
fRANQüEO CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL L E 1—1958 

D E L A P R O V I N C 1 1 DE L E O N 

Administración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 
Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

VIERNES, 13 DE AGOSTO DE 1965 
NÚM. 183 

No se publica domingos ni dias festivo* 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

DISTRITO M I N E R O D E L E O N 
Reótificacíón de minas 

A N U N C I O 
En el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia núm. 177, del 6 del mes en curso, 
se ha publicado la fecha de las opera
ciones de deslinde pertinentes a la 
rectificación de la mina «Martirio», nú
mero 4.696, consignándose por error 
como firma del Ingeniero Jefe, el nom
bre de Don Daniel Sáenz de Miera, 
cuando debiera de ser Don Ricardo 
González Buenaventura. 

León, 10 de agosto de 1965.—El In
geniero Jefe, Ricardo González Buena
ventura. 4416 

iÉtracion Principal de [erreos de León 
Debiendo procederse a la celebración 

de concursillo para contratar el trans
porte de la correspondencia en auto
móvil, una expedición redonda diaria, 
entre la of icina del ramo de ASTORGA 
Y QUINTANILLA DE SOMOZA, bajo 
el tipo máximo de SESENTA Y SEIS 
MIL pesetas (66.000) al año, tiempo de 
duración cuatro años, y demás condi
ciones del pliego que se halla de ma-
üifiesto al público en esta Administra-
Clón Principal y Estafeta de Astorga, 
con arreglo a lo que prescribe el párra-

segundo del artículo 1.° del Real 
0ecreto de 21 de marzo de 1907 y con 
^u]eción en un todo a las condiciones 
(lel pliego correspondiente. 

Se advierte al público que se admi-
en Proposiciones extendidas en papel 

orado de seis pesetas que se pre-
^nten en esta Principal y Estafeta de 
^ r g a , durante las horas de servicio 
j sta el día 6 de septiembre próximo 

Usive. en que deberán ser admiti

das hasta las diecisiete horas cual
quiera que sean las de oficina y que 
la apertura de pliegos se verificará en 
esta Principal el día 10 del mismo mes, 
a las once horas. 

León, 7 de agosto de 1965—El Ad
ministrador Principal (ilegible) 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

D. . . . . . . . . . . natural de . . . . . . . . . . 
vecino de . . . . . . . . . se obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo 
desde . . . . . . . . a — y viciversa, 
por el precio de . . . . . . . . . . (en letra) 
con arreglo a las condiciones conteni
das en el pliego correspondiente y a 
las específicas que a continuación se 
detallan: 

a) Número de expediciones dia
rias: El número de expediciones 

. diarias será de . . . . . . . . 
b) La potencia mínima del vehícu

lo será de HP. 
c) La capacidad será de . . . . . . . . 

largo, . . . . . . ancho, . • . . . alto, 
d) La carga máxima será de . . . 

Kgs. 
e) El espacio del vehículo destina 

do al transporte del personal 
postal reunirá las siguientes 
condiciones: 

f) Seguridad del departamento 
destinado al transporte dé la 
correspondencia y despachos 
certificados. 

Y para seguridad dé esta proposi
ción acompaño a ella y por separado, 
el recibo que acredita haber deposi
tado en . . . . la fianza de 
. . pesetas.—(Fecha y firma del 
interesado). 

En la proposición harán constar 
también, todas las demás característi
cas de los vehículos con que habrían 

de realizar el servicio y cuantos datos 
crean pertinentes para la formación de 
un juicio exacto sobre la conveniencia 
de las proposiciones que suscriban. 
4387 , y Núm. 2332.-378,00 ptas. 

U s a r i a le Apas de la [mu 

del Duero 
C O N C E S I O N E S 

El limo. Sr. Director General de 
Obras Hidráulicas, en Orden fecha 26 
de junio último, me dice lo que sigue: 

«Con esta fecha al limo. Sr. Admi
nistrador de la Caja General de Depó
sitos, digo lo que sigue: 

Visto el expediente de caducidad de 
la concesión otorgada al Grupo Sindi
cal de Colonización núm. 273, de Ria-
ño, de un aprovechamiento de aguas 
del río Esla, en término municipal de 
Riaño (León), con destino a riegos, 
asunto en el cual ha dictaminado el 
Consejo de Obras Públicas. 

Esta Dirección General, de confor
midad con dicho Cuerpo consultivo, 
ha resuelto: 

Primero. Declarar la caducidad de 
la concesión de que se trata. 

Segundo. Decretar la incautación 
de la fianza. 

Lo que comunico a V. I . para sü co
nocimiento y efectos, con remisión de 
los resguardos números 764385 de en
trada y 113132 de Registro, para la in
cautación de la fianza por el Tesoro. > 

Lo que se comunica a esa Comisa
ría para su conocimiento y efectos, con 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, debiendo darse traslado 
de esta resolución a los interesados. 

Valladolid, 9 de agosto de 1965 — 
El Comisario Jefe de Aguas, P. A., (ile
gible). 4415 
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iiiiiiistra<»i>n iiiunuciipal 

Ayuntamiento de 
; v Valdelugueros 

Por el plazo de quince días, se ha-
\lkn de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas ge
nerales del presupuesto ordinario y ad
ministración del patrimonio, corres-
ponodientes al ejercicio de 1964. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse, 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Valdelugueros, 30 de julio de 1965. 
El Alcalde, Manuel Fernández. 
4324 ^ N ú m . 2297—89,25 ptas. 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos qué al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye estará de manifiesto al pu
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

La Antigua 
Valdeteja 
Valdelugueros 
Peranzanes 
Fabero 
Valderruedá 

4305 
4307 
4324 
4352 
4361 
4410 

r Núm. 2349 —84,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

El Pedáneo del pueblo dé Pinos, en 
este Ayuntamiento, manifiesta que en 
el pueblo de su vecindad hay una 
yegua de propiedad desconocida cuyas 
señas son: Pelo negro, pequeña, tiene 
una F y una G entrelazadas en el anca 
derecha y una estrella blanca en la 
frente. Lo que se hace público para 
que la pase a recoger quien acredite 
ser su dueño, previo pago de gastos. 

San Emiliano, 4 de agosto de 1965. 
El Alcalde (ilegible). 
4371 Núm- 2330.—73.50 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Bárcena de la Abadía 
A efectos de reclamaciones se ha

llan de manifiesto al público en el 
domicilio del Presidente, durante el 
plazo de quince días, los documentos 
que al final se dirán, formados por 
esta Junta Vecinal: 

Ordenanzas: 
Prestación personal y de transportes. 
Aprovechamiento de pastos. 
Saca de arena y otros materiales. 

Aprovechamiento de leñas y simi
lares. 

Presupuesto ordinario para 1965. 
Padrón de personas sujetas a la pres

tación personal y de transportes. 
Bárcena de la Abadía, 8 de julio de 

1965.—El Presidente, José Pumar. 
4311 < ^ N ú m . 2313—99,74 ptas. 

A los efectos de oír reclamaciones 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas Ve
cinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1965: 

Lario 4286 
Tremor de Arriba 4290 
Val de San Lorenzo 4308 
Morriondo' 4312 
Cabanillas 4326 
Villacalabuey 4364 
Lugán ' 4376 

Cuentas del ejercicio de 1964: 
Barniedo de la Reina 4289 

^ N ú m . 2350.-89,25 ptas. 

Junta Vecinal de 
Nava de los Caballeros 

El tercer domingo siguiente a la fe
cha de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la prpvincia 
y hora de las doce se celebrará en este 
pueblo la subasta de 812 árboles de 
roble, maderables con una capacidad 
aproximada de 189 m.3, del monte de 
este pueblo y situados en lugar de 
fácil salida para la madera. 

La subasta será a pliego cerrado y 
lacrado y el tipo mínimo de licitación 
es de 55.000 pesetas. 

Los pliegos se depositarán en el do
micilio del Presidente con una antela
ción como mínimo de dos horas antes 
de dar comienzo a la subasta, deposi
tando a la vez el 10 por 100 del impor
te de licitación. v 

La subasta se entiende que será sin 
leñas ni morras, y el importe de este 
anuncio será de cuenta del licitad or 
que se quede con la subasta. 

Lo que se hace público para que 
puedan tomar parte en la subasta 
aquellos a quienes pueda interesar. 

Nava de los Caballeros, 29 de julio 
de 1965. — El Presidente, Alejandro 
Fernández*. 
4276 - ¿fÑúm. 2335.-157,50 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de La Vecilla 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez de Instrucción sustitu
to, por licencia de su titular, de La 
Vecilla y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue pieza de responsabilidades pe 

cuniarias, dimanantes del sumario 
mero 82-65, por infracción dé"'!1"^-

contra el penado Rafael v y 
lenzuela Valenzuela, en el n i i p a" 

c Para garantizar las responsabilidades n 
niarias derivadas de dicho surnr-11" 
se embargó por el Juzgado de Pâ H0, 
^ola de Gordón, la motocicleta mi 
Bultaco», matrícula LE-23.948 D 

piedad que fue del referido penan0 
que se encuentra depositada en la g 
tualidad en el Juzgado de Paz rto i 
Robla . e La 

Por providencia de esta fecha se h 
acordado sacar a pública subasta nr? 
segunda vez, por término de ocho diaí 
y con la rebaja del 25 por 100 del va 
lor de tasaciónja referida motocicleta 
con arreglo a las prescripciones qUe 
a continuación se detallan: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes del valor de tasación 
el cual es, después de rebajarle el 25 
por 100, de 10.500 pesetas. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta es necesario consignar en la 
mesa del Juzgado o acreditar haberlo 
hecho en el lugar destinado al efecto, 
la cantidad equivalente al 10 por 100 
del valor de tasación referido. 

3. ° Que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

4. ° El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 26 de los corrientesi a las 
once de su mañana. 

Dado en La Vecilla, a seis de agosto 
de mil novecienios sesenta y cinco.— 
Fernando D. Berrueta—El Secretario 
(ilegible). 
4396 ^ N ú m . 2333.-257,25 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez Comarcal de 
Villaíranca del Bierzo en proveído de 
esta fecha dictado en proceso de cog; 
nición número 65 instado por D. José 
Martínez Regó, vecino de Sésamo, con
tra los esposos D. Manuel Alvarez Vi-
llanueva y D.a Pilar Pérez Muiña, ve
cinos que fueron de Lillo del Bierzo, 
hoy en ignorado paradero, sobre recla
mación de 16.246 pesetas, se empla^ 
a los referidos demandados a fin w 
que en el improrrogable plazo de sei 
días comparezcan en los autos y con
testen la demanda, cuyas copias s 
hallan a su disposición en esta becre 
taría, advirtiéndoles que de no yern 
cario se seguirá el procedimiento 
su rebeldía, sin hacerles otras notm^ 
ciones-citaciones que las de M0T- a 

Dado en Villaíranca del Bierzo, 
veintiséis de julio de mil novecien 
sesenta y cinco. — El Secretario, r. 
Fulgencio de Pazos y Cellier. 
4345 ^ - N ú m . 2326 . -13^25^ 
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